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ACTUALIZACION TEMA 20 (1) GERENCIA 
PÚBLICA 

 

LA FUNCIÓN DIRECTIVA EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 
SUS PARTICULARIDADES EN LA GESTIÓN PÚBLICA. EL DIRECTIVO 

PÚBLICO 
 
 

a) AÑADIR AL FINAL DEL TEMA LO SIGUIENTE, respecto al Personal 
Directivo Público, recogido del Real Decreto Ley 6/2023 que desarrolla el 
Estatuto Básico del Empleado Público en esta materia:  
 
 

TÍTULO IV 
El personal directivo público profesional 

 
Artículo 123. Concepto de personal directivo público profesional. 

1. En el ámbito de la Administración del Estado tendrán la consideración de 
personal directivo público profesional las personas que desempeñen funciones 
directivas para el desarrollo de políticas y programas públicos, con margen de 
autonomía, de acuerdo con los criterios e instrucciones directas de sus superiores 
y con responsabilidad en su gestión y control del cumplimiento de los objetivos 
propuestos en desarrollo de los planes de actuación de la organización en la que 
desarrollen sus funciones. 

2. La Administración del Estado velará por la representación equilibrada entre 
mujeres y hombres en los puestos de personal directivo público profesional 
evaluando periódicamente la efectiva aplicación de este principio. 

3. Tendrán la consideración de personal directivo público profesional las 
personas titulares de las subdirecciones generales, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 67 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

4. En el ámbito de la Administración periférica, tendrán la consideración de 
personal directivo público profesional las personas titulares de unidades que, 
cumpliendo los requisitos del apartado 1, puedan ser asimiladas por el 
departamento ministerial con competencias en materia de función pública. 

5. Los puestos correspondientes a subdirecciones generales adjuntas y aquellos 
que se asimilen expresamente a los anteriores tendrán la consideración de puestos 
predirectivos y les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 124.2 de este real 
decreto-ley. 

6. El personal directivo público profesional del sector público institucional 
estatal, incluido en el ámbito de aplicación de este libro, se regulará por su 
normativa específica y supletoriamente por lo previsto en este título. 
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Así, los puestos de personal directivo serán los que, de acuerdo con lo previsto 
en sus estatutos, figuren con tal carácter en los correspondientes instrumentos de 
ordenación. 
 
Artículo 124. Función directiva pública profesional y principios de actuación del 
personal directivo público profesional. 

1. La función directiva pública profesional es aquella que, en el ejercicio de 
competencias propias o delegadas, conlleva la exigencia de especial 
responsabilidad y competencia técnica, así como el desempeño de todas o algunas 
de las siguientes actuaciones de relevancia: 

a) Establecer objetivos e impulsar las decisiones adoptadas por los órganos 
superiores y directivos. 

b) Asesorar, planificar y coordinar la ejecución del trabajo para la consecución 
de los objetivos asignados. 

c) Evaluar los objetivos e impulsar la innovación y mejora de los servicios y 
proyectos de su ámbito competencial. 

d) Gestionar, para tales fines, personal y medios materiales o económicos. 
e) Dirigir o coordinar unidades administrativas. 
2. El personal directivo público profesional ejercerá sus funciones con arreglo a 

los siguientes principios de actuación: 
a) Objetividad, imparcialidad, integridad y dedicación al servicio del interés 

general. 
b) Aprendizaje a lo largo de la carrera profesional, de acuerdo con los marcos 

de competencias profesionales existentes. 
c) Transparencia en la toma de decisiones y responsabilidad por la gestión 

realizada. 
d) Eficacia en la consecución de los objetivos de la organización, con sujeción 

al control y evaluación de resultados. 
e) Eficiencia en el uso de recursos públicos. 
f) Igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres. 

 
Artículo 125. Régimen jurídico del personal directivo público profesional. 

1. La naturaleza jurídica de la relación de empleo del personal directivo público 
profesional con carácter general será la de derecho administrativo. 

En los casos de personal directivo que, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 123.6, reúna la condición de personal laboral, estará sometido a la relación 
laboral de carácter especial de alta dirección. 

2. En el ámbito de la Administración del Estado, el departamento ministerial 
competente en materia de función pública dictará las normas necesarias para 
adaptar los procedimientos de provisión al nombramiento de personal directivo. 

3. En el ámbito de la Administración del Estado se relacionarán en el repertorio 
de puestos de personal directivo público profesional los puestos de trabajo de 
naturaleza directiva a los efectos de este real decreto-ley. Este repertorio será 
independiente de las relaciones de puestos de trabajo previstas en el artículo 109 
de este real decreto-ley. 

Para cada puesto de trabajo deberá determinarse en dicho repertorio el perfil 
requerido para su desempeño, referenciando los requerimientos de competencias 
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y cualificaciones profesionales, entre ellas, la de dirección de personas, la 
experiencia profesional aplicable y la formación requerida. 

Corresponderá al departamento ministerial con competencias en materia de 
función pública la gestión del repertorio de puestos del personal directivo público 
profesional, fijando los criterios comunes para la clasificación de puestos de trabajo 
con funciones directivas públicas profesionales. 

4. Igualmente se creará un directorio dependiente del departamento ministerial 
con competencias en materia de función pública, como herramienta de gestión que 
permita identificar las necesidades de formación y contribuya a la generación de 
información estadística para la gestión del talento. La inscripción en dicho 
directorio tendrá carácter voluntario. 

5. El personal directivo y predirectivo deberá participar en las actividades 
formativas que la Administración del Estado defina como obligatorias, dirigidas 
específicamente para este personal, bien sea para el perfeccionamiento o 
actualización de sus competencias o para la adquisición de otras nuevas en el 
marco de la profesionalización de la función pública directiva. 
 
Artículo 126. Requisitos para la designación de personal directivo público 
profesional. 

Para el nombramiento como personal directivo público profesional será 
necesaria la acreditación de los siguientes requisitos: 

a) Ser personal funcionario de carrera del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades Locales perteneciente al subgrupo A1. Para aquellos 
puestos de personal directivo público profesional cuyo régimen jurídico pueda ser 
laboral, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 125, no será preciso cumplir 
este requisito, si bien deberá acreditar el mismo nivel de titulación. 

b) Contar con la experiencia y antigüedad suficientes que se requieran. 
c) Poseer la formación requerida en función del perfil del puesto. 

 
Artículo 127. Nombramiento, duración del nombramiento y cese del personal 
directivo público. 

1. El nombramiento y cese en puestos de personal directivo público profesional 
en la Administración del Estado se realizará en todo caso por el procedimiento de 
libre designación, con las especialidades previstas en este artículo y las normas de 
adaptación a que se refiere el artículo 125.2, sin que quepa la cobertura de 
carácter provisional. 

El plazo máximo de presentación de solicitudes será de diez días naturales 
desde la publicación de la convocatoria y no siendo preciso evacuar los informes a 
que se refiere el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para 
la reforma de la Función Pública. 

Las convocatorias deberán incluir los requisitos y las competencias a valorar, 
debiendo las solicitudes ir acompañadas, en todo caso, de una justificación por 
escrito de la idoneidad de la persona candidata. 

En los casos de personal directivo que, según lo dispuesto en el artículo 125, 
reúna la condición de personal laboral, será de aplicación la legislación laboral, de 
acuerdo con las reglas previstas en este artículo. 
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2. El nombramiento del personal directivo público tendrá una duración máxima 
de cinco años, que podrá ser renovable por períodos idénticos, a propuesta del 
órgano competente para la designación, siempre que la persona designada 
mantenga los requisitos para el nombramiento y no obtenga evaluaciones 
negativas en el desempeño de su función. 

3. El cese del personal directivo público profesional corresponderá al mismo 
órgano competente para su nombramiento y se producirá por la concurrencia de 
alguna de las siguientes causas, que deberán ser motivadas: 

a) Por finalización del plazo máximo de su nombramiento. 
b) A petición propia. 
c) Por la existencia de una evaluación negativa de su gestión, en los términos 

que establezcan las normas que desarrollen la evaluación de este personal. 
d) Por supresión o modificación del puesto, con motivo de una reorganización 

administrativa. 
e) Como consecuencia de la separación del servicio o despido disciplinario. 
f) Por pérdida de alguno de los requisitos para la designación previstos en la 

convocatoria. 
g) De forma excepcional, por pérdida de la confianza. 

      4. Las garantías tras el cese en el caso del personal funcionario de carrera 
serán las previstas con carácter general en la normativa de función pública en los 
supuestos de cese en los puestos de trabajo obtenidos por libre designación 
 

 
 

 


